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NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

NOTICIAS 
 Integración “Cita R” en Cita Previa TIE (desde 25 de marzo). 
 

 

 

 

 

 

 
    

VENTAJAS 

 Cita no preasignada, se solicita al 
recibir la resolución. 

 Documentación a aportar para 
realizar el trámite de la huella 
incluida en el correo de asignación 
de cita. 

 Incorporación de las resoluciones 
al nuevo sistema de notificación 
por comparecencia en sede 
electrónica. 

NOTA DE PRENSA 



NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

NOTICIAS 
 

 Información estadística implantación Cita Previa TIE 

 

 

 

 

 

 
        

 

         Tiempo medio en contestar: 1,5 DÍAS HÁBILES. 

Tipo de CITA Citas asignadas Fecha de cita a 

CITA-RLD 2.141 25 de abril (15 días) 

CITA-CT 542 25 de abril (15 días) 

CITA-CP 382 25 de abril (15 días) 

CITA-CO 418 26 de abril (16 días) 

TOTAL CITA-TIE 3.483 
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LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

 Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos (LAECSP). 

 

 Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos. 

 

 Disposición Adicional Cuarta del Reglamento de la 
LOEx, aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de 
abril. 
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VENTAJAS 
 

 Mejora de la gestión de la Oficina de Extranjería. 

 Simplificación y mejora del servicio público prestado a 
los ciudadanos. 

 Ahorro: 

• Tiempo 

• Recursos económicos 

• Recursos humanos 
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PUNTOS DE INTERES PARA 
USUARIOS Y ORGANIZACIONES 
 

 Para que se pueda utilizar la notificación por 
comparecencia, es imprescindible que el interesado 
haya señalado dicho medio como preferente o 
consentido su utilización. En todos los modelos de 
solicitud existe un apartado por el que el solicitante 
puede “solicitar/consentir que las comunicaciones y 
notificaciones se realicen por medios electrónicos”. 
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PUNTOS DE INTERES PARA 
USUARIOS Y ORGANIZACIONES 
 

 Importante: de acuerdo con la DA 4ª del RLOEx, la 
notificación por comparecencia será obligatoria para 
todos los solicitantes personas jurídicas y para aquellos 
colectivos de personas físicas que, por razón de su 
capacidad económica o técnica, dedicación profesional 
u otros motivos tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios económicos precisos. 
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PUNTOS DE INTERES PARA 
USUARIOS Y ORGANIZACIONES 
 

 Este sistema de notificación permite acreditar la fecha y 
la hora en que se produce la puesta a disposición del 
interesado del acto objeto de notificación así como la 
del acceso a su contenido, momento a partir del cual la 
notificación se entiende practicada a efectos legales. 
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PUNTOS DE INTERES PARA 
USUARIOS Y ORGANIZACIONES 
 

 Cuando existiendo constancia de la puesta a 
disposición del interesado (puesta en la sede) del acto 
objeto de notificación, transcurrieran 10 días naturales 
sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la 
notificación ha sido rechazada, salvo que de oficio o a 
instancia del interesado se compruebe la imposibilidad 
técnica o material del acceso. Este rechazo se hará 
constar en el expediente, especificándose las 
circunstancias del intento de notificación, y se tendrá 
por efectuado el trámite, continuándose con el 
procedimiento. 
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Artículo 28. Práctica de la notificación por medios electrónicos. 
(LAECSP) 

1. Para que la notificación se practique utilizando algún medio electrónico se 
requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como preferente o 
haya consentido su utilización, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
27.6. Tanto la indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos 
como el consentimiento citados anteriormente podrán emitirse y recabarse, 
en todo caso, por medios electrónicos. 

2. El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se 
produzca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de 
notificación, así como la de acceso a su contenido, momento a partir del cual 
la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales. 

3. Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez 
días naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la 
notificación ha sido rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo 
Común y normas concordantes, salvo que de oficio o a instancia del 
destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso. 
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Artículo 28. Práctica de la notificación por medios electrónicos. 
(LAECSP) 

(CONTINUACIÓN) 

4. Durante la tramitación del procedimiento el interesado podrá requerir al 
órgano correspondiente que las notificaciones sucesivas no se practiquen 
por medios electrónicos, utilizándose los demás medios admitidos en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedimiento 
Administrativo Común, excepto en los casos previstos en el artículo 27.6 de 
la presente Ley. 

5. Producirá los efectos propios de la notificación por comparecencia el acceso 
electrónico por los interesados al contenido de las actuaciones 
administrativas correspondientes, siempre que quede constancia de dichos 
acceso. 
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Artículo 27. Comunicaciones electrónicas. (LAECSP) 

6. Reglamentariamente, las Administraciones Públicas podrán establecer la 
obligatoriedad de comunicarse con ellas utilizando sólo medios electrónicos, 
cuando los interesados se correspondan con personas jurídicas o colectivos de 
personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, dedicación 
profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos. 

Disposición Adicional 4ª. Práctica de la notificación por medios 
electrónicos. (Regl. LOEX) 

2. Para que la notificación se practique mediante el sistema de comparecencia 
electrónica en la sede se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio 
como preferente o haya consentido su utilización. No obstante, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en el artículo 
36.4 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, la admisión de la 
notificación mediante comparecencia electrónica en la sede será obligatoria para 
todos los solicitantes personas jurídicas y para aquellos colectivos de personas 
físicas que, por razón de su capacidad económica o técnica, dedicación profesional 
u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los 
medios tecnológicos precisos. 
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Artículo 35. Práctica de notificaciones por medios electrónicos. 
(RD 1671/2009) 

1. Los órganos y organismos públicos de la Administración General del Estado habilitarán 
sistemas de notificación electrónica de acuerdo con lo dispuesto en el presente capítulo. 

2. La práctica de notificaciones por medios electrónicos podrá efectuarse, de alguna de las 
formas siguientes: 

a) Mediante la dirección electrónica habilitada en la forma regulada en el artículo 
38 de este real decreto. 

b) Mediante sistemas de correo electrónico con acuse de recibo que deje 
constancia de la recepción en la forma regulada en el artículo 39 de este real 
decreto. 

c) Mediante comparecencia electrónica en la sede en la forma regulada 
en el artículo 40 de este real decreto. 

d) Otros medios de notificación electrónica que puedan establecerse, siempre que 
quede constancia de la recepción por el interesado en el plazo y en las 
condiciones que se establezcan en su regulación específica. 
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Artículo 40. Notificación por comparecencia electrónica. (RD 
1671/2009) 

1. La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por el 
interesado, debidamente identificado, al contenido de la actuación 
administrativa correspondiente a través de la sede electrónica del órgano u 
organismo público actuante.  

2. Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación 
de acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se 
requerirá que reúna las siguientes condiciones: 

a) Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá 
visualizar un aviso del carácter de notificación de la actuación 
administrativa que tendrá dicho acceso. 

b) El sistema de información correspondiente dejará constancia de 
dicho acceso con indicación de fecha y hora. 
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PASOS 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 
• ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA 2 
• IDENTIFICACIÓN EN LA SEDE ELECTRÓNICA 

(ACCEDA) 3 
• ACCESO Y DESCARGA DEL DOCUMENTO 4 
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• CONSIENTO EN FORMULARIO 
DE SOLICITUD 1 
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• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 

Para que la notificación se realice por medios electrónicos esta 
casilla debe estar marcada. 
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CONSENTIMIENTO 
 

OPCIÓN 1. Personas físicas 

 

  Opcional (art. 28.1 LAECSP) 

 

 

OPCIÓN 2. Personas jurídicas, colectivos de personas físicas 

 

 Obligatorio (art. 27.6 LAECSP y DA4 Regl. LOEx) 

 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 

EN FUNCIÓN DEL TIPO 
DE INTERESADO 
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CUMPLIMENTACIÓN 
 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 

DEL FORMULARIO DE 
SOLICITUD 
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OPCIÓN 1. PERSONAS FÍSICAS 
 

 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 
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CUMPLIMENTACIÓN 
OPCIÓN 1. Personas físicas 

Si el destinatario de la notificación es: 
 

a) El INTERESADO: Suficiente con marcar la 

casilla del consiento. 

 

 

 

 

 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 

DEL FORMULARIO DE 
SOLICITUD 



NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

CUMPLIMENTACIÓN 
OPCIÓN 1. Personas físicas 

• Si el destinatario de la notificación es: 
 

b) Persona física DISTINTA del interesado: 

marcar casilla del consiento y rellenar el 
nombre/razón social y el DNI/NIE.  

 

 

 

 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 

DEL FORMULARIO DE 
SOLICITUD 
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BUENAS PRÁCTICAS  
OPCIÓN 1.b) Personas físicas distintas del interesado 

 

 

 Rellenar siempre el campo DNI/NIE. 
 

 

 

 

 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 

EN LA CUMPLIMENTACIÓN 
DEL FORMULARIO DE 

SOLICITUD 
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ERRORES HABITUALES  
OPCIÓN 1.b) Personas físicas distintas del interesado 

 

1. Solo están rellenos los campos referentes al domicilio: en 

este caso al no indicarse Nombre/Razón ni DNI/NIE, se 
notifica al interesado. 

 

 

 

 

 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 
EN LA CUMPLIMENTACIÓN 

DEL FORMULARIO DE 
SOLICITUD 
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ERRORES HABITUALES  
OPCIÓN 1.b) Personas físicas distintas del interesado 

 

2. Se indica Nombre/Razón social pero el campo DNI/NIE no está 
relleno:  

1. No se puede practicar la notificación por comparecencia en 
sede electrónica al destinatario. 

2. Se notifica, por tanto, al interesado. 

 

 

 

 

 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 
EN LA CUMPLIMENTACIÓN 

DEL FORMULARIO DE 
SOLICITUD 
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ELIMINAR AMBIGÜEDADES 
OPCIÓN 1. Personas físicas 

 

 Si todos los campos del formulario están 
rellenos y el consiento marcado, prevalece 
la notificación por medios electrónicos. 

 

 

 

 

 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 
INTERPRETACIÓN DEL 

FORMULARIO DE 
SOLICITUD 

CUMPLIMENTADO 
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OPCIÓN 2. PERSONAS JURÍDICAS, 

COLECTIVOS DE PERSONAS FÍSICAS 
 

 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 
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CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO DE SOLICITUD 
OPCIÓN 2. Personas jurídicas, colectivos de personas físicas 

 

 No es necesario que se marque la casilla del consiento. 

 Rellenar, en todo caso, el campo DNI/NIE con el DNI, 
NIE o CIF, según corresponda. 

 

 

 

 

 

• CONSIENTO EN FORMULARIO DE SOLICITUD 1 

INDIFERENTE 
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• ACCESO A LA SEDE 
ELECTRÓNICA 2 
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INCERTIDUMBRE 
 

 Qué es la sede electrónica. 

 

 Cómo se sabe que hay un documento pendiente de notificar. 

 

 Dónde hay que acceder para poder visualizar y/o descargar 
ese documento. 

 

Daremos respuesta a cada una de las cuestiones 
planteadas. 

 

• ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA 2 
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 Una vez que un documento (requerimiento o resolución) es 
firmado de forma electrónica y se consiente la notificación 
por medios electrónicos (según el caso), se efectúan tres 
acciones: 

 

1. Se envía el documento a la sede electrónica. 

2. Se envía al destinatario de la notificación un SMS y un mail 
de cortesía indicándole que tiene una notificación pendiente. 

3. Se genera un apunte automático en el registro de salida en el 
momento de la puesta a disposición del documento en la 
sede (art. 28.2 LAECSP). 

 

• ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA 2 
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1. Se envía el documento a la sede electrónica. 

 

 La URL de acceso a la sede electrónica es: 

 

 

 
La sede electrónica es aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través 
de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a 
una Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus 
competencias. (art. 10.1 LAECSP)  

Se realizarán a través de sedes electrónicas todas las actuaciones, procedimientos y 
servicios que requieran la autenticación de la Administración Pública o de los ciudadanos 
por medios electrónicos. (art. 4.1 RD 1671/2009) 

• ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA 2 
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1. Se envía el documento a la sede electrónica. 

 

 

 

 

• ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA 2 
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2. Se envía al destinatario de la notificación un SMS y un mail de 
cortesía indicándole que tiene una notificación pendiente. 

 

 

• ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA 2 
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2. Se envía al destinatario de la notificación un SMS y un mail de 
cortesía indicándole que tiene una notificación pendiente. 

 

 El envío del SMS y mail de cortesía requiere de la 
cumplimentación de los campos Teléfono móvil y E-mail: 

 

 

• ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA 2 
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3. Se genera un apunte automático en el registro de salida en el 
momento de la puesta a disposición del documento en la sede (art 28.2 
LAECSP). 
 

 A partir de este momento comienza el plazo de 10 días 
naturales tras el cual la notificación se entenderá rechazada 
(art. 28.3 LAECSP). 

• ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA 2 
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• IDENTIFICACIÓN EN LA SEDE 
ELECTRÓNICA (ACCEDA) 3 
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 Accedemos a Mis Expedientes en https://sede.mpt.gob.es/ 

 

 

 

 

 

 

• IDENTIFICACIÓN EN LA SEDE ELECTRÓNICA 
(ACCEDA) 3 
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 Se requiere acceso identificado (art. 40.1 RD 1671/2009). 

 1ª condición para la notificación por comparecencia en sede electrónica (art. 
40.1 RD 1671/2009). 

 

• IDENTIFICACIÓN EN LA SEDE ELECTRÓNICA 
(ACCEDA) 3 

Medios de identificación (art. 13.2 LAECSP) 

 e-DNI. 

 Certificado electrónico reconocido: 

FNMT, ACCV, etc. 

Requisitos técnicos 

 Instalación componente cliente de 

@firma: requisito a cumplir en el 

primer acceso a la sede. 
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 Al pulsar en Entrar se nos solicita identificación mediante 
alguno de los medios de identificación expuestos. 

• IDENTIFICACIÓN EN LA SEDE ELECTRÓNICA 
(ACCEDA) 3 

Medios de identificación (art. 13.2 LAECSP) 

 e-DNI. 

 Certificado electrónico reconocido: 

FNMT, ACCV, etc. 
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• ACCESO Y DESCARGA DEL 
DOCUMENTO 4 
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 Una vez identificados accedemos a Extranjería. 

• ACCESO Y DESCARGA DEL DOCUMENTO 4 

IMPORTANTE 

 Solo se listarán los expedientes 
para los que el DNI/NIE/CIF con el 
que nos hemos identificado 
coincida con el DNI/NIE/CIF 
indicado en el formulario de 
solicitud. 

 Nadie más tendrá acceso. 
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 Pinchamos dentro de Notificaciones en el tipo de acto, en 
este caso Resolución. 

• ACCESO Y DESCARGA DEL DOCUMENTO 4 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 

DESTINATARIO de la notificación 

TIPO DE ACTO a notificar 

Se despliega Resolución y un identificador. 

Si pulsamos ahí se procederá a la 
notificación por comparecencia en sede 
electrónica (art. 40 RD 1671/2009).  
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 Antes de acceder al documento se nos informa mediante 
aviso del carácter de notificación de la actuación 
administrativa que tendrá dicho acceso.  

 2ª condición para la notificación por comparecencia en sede electrónica (art. 
40.2.a) RD 1671/2009). 

 Una vez leído el aviso pinchamos en Continuar. 

• ACCESO Y DESCARGA DEL DOCUMENTO 4 
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 La fecha de notificación es la fecha de este acceso. 

 Se genera automáticamente un apunte en el registro de 
entrada para dejar constancia de la notificación, firmándose 
por el destinatario un acuse de recibo. 

 3ª condición para la notificación por comparecencia en sede electrónica (art. 
40.2.b) RD 1671/2009). 

• ACCESO Y DESCARGA DEL DOCUMENTO 4 



NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

 Justificante del registro 
de entrada. 

• ACCESO Y DESCARGA DEL DOCUMENTO 4 
 Resolución. 
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MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN 


